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Redacción

Subvenciones para la asistencia jurídica a
ciudadanos españoles que afronten condenas de
pena de muerte

Orden AEC/1257/2015, de 17 de junio, por la que se convocan subvenciones para la asistencia jurídica

a ciudadanos españoles que afronten condenas de pena de muerte, para el ejercicio 2015 

Mediante la presente Orden, el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, convoca para 2015 la

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a favor de personas físicas o

jurídicas españolas o extranjeras, domiciliadas en España o en el extranjero, destinadas a coadyuvar a la

defensa jurídica de ciudadanos españoles sometidos a juicio en el extranjero acusados de delitos que en

el ordenamiento aplicable se puedan castigar con pena de muerte. Una vez formalizada la acusación,

sólo se podrán conceder o, en su caso, mantener las ayudas para la defensa de aquellos acusados

españoles para quienes el Ministerio Fiscal o institución equivalente o una acusación particular hayan

solicitado efectivamente la pena de muerte. 
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